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Resumen
Este estudio tiene por objeto ofrecer una mejor comprensión conceptual sobre la relación entre 

la migración y el desarrollo. Para ello, analizaremos el framing* de la migración como elemento 
central de los enfoques y las políticas sobre migración y desarrollo. Identificaremos tres marcos 
donde se encuadra la migración, que derivan en tres enfoques o marcos políticos sobre migración y 
desarrollo: el «enfoque restrictivo», el «enfoque selectivo» y el «enfoque expansivo». Pondremos el 
foco en las motivaciones y efectos políticos que tienen estos enfoques sobre migración y desarrollo 
y, particularmente, en lo relativo a la condicionalidad migratoria. Finalmente, situaremos el análisis 
en el caso de la Unión Europea.
Palabras clave: migración, desarrollo, condicionalidad, marcos políticos, marcos narrativos.

Abstract
This study aims to offer a better conceptual understanding of the relationship between migra-

tion and development. To do this, we will analyze the framing of migrations as a central element of 
approaches and policies on migration and development. We will identify three frames on migration 
that lead to three approaches or policy frames on migration and development: the «restrictive ap-
proach», the «selective approach», and the «expansive approach». We will focus on the motivations 
and political effects of these migration and development approaches and, particularly, in relation to 
migration-related conditionality. Finally, we will place the analysis in the case of the European Union.
Keywords: migration, development, conditionality, political frames, narrative frames.
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* En castellano puede traducirse como «encuadre» o «enmarcado», en referencia al proceso por el que un 
fenómeno es ubicado dentro de un marco o esquema de interpretación, con el objetivo de influir en la percepción 
de dicho fenómeno. Esta cuestión se explica con mayor detalle en el epígrafe 3 del presente trabajo.
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1
Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo ofrecer una compren-
sión general de la relación entre la migración y el desarrollo me-
diante la formulación de una herramienta teórica con la que se sin-
teticen las diferentes formas del nexo migración-desarrollo. Dicha 
herramienta teórica está constituida por tres enfoques o marcos 
políticos de migración y desarrollo: el «enfoque restrictivo», el «en-
foque selectivo» y el «enfoque expansivo».

Si bien el nexo migración-desarrollo ha sido analizado por dife-
rentes autores destacando, por ejemplo, a Sørensen et al. (2003), 
nuestra aportación consiste en una nueva categorización teórica, 
producto de un trabajo de síntesis e innovación, en el que se incor-
poran nuevas perspectivas, enfoques y dimensiones.

Nuestra pretensión es que la herramienta teórica desarrollada 
pueda ser empleada para el desarrollo de investigaciones empí-
ricas sobre migración y desarrollo relativas a los diferentes tipos 
de actores (nacionales o transnacionales), procesos y políticas pú-
blicas.

Además de la mencionada contribución teórica, realizamos 
también una contribución empírica. En particular, situamos nues-
tro análisis en el contexto de la Unión Europea (en adelante, UE): 
desde los orígenes de la política migratoria en la década de los 
noventa hasta la actualidad. De este modo, buscamos explicar 
cuáles han sido los enfoques de migración y desarrollo que han 
servido de fundamento para las políticas de migración y desarrollo 
en la UE.

Las preguntas que guían nuestra investigación son las siguien-
tes: ¿cuáles son los diferentes marcos sobre la migración?, ¿qué es 
el nexo migración-desarrollo?, ¿qué variantes existen del enfoque 
de migración y desarrollo?, ¿por qué existen y cómo se forman los 
enfoques de migración y desarrollo?, ¿qué efectos políticos tienen? 
y ¿qué enfoque de migración y desarrollo ha sido dominante en el 
caso de la UE y por qué?

En nuestra hipótesis, se establece que los marcos donde se 
encuadra la migración determinan los enfoques o marcos políticos 
sobre migración y desarrollo. Asimismo, existen tres marcos sobre 
la migración: la «migración como problema de seguridad», la «mi-
gración selectiva» y la «migración como oportunidad de desarrollo 
y ejercicio de derechos». Cada marco da lugar a un enfoque de mi-
gración y desarrollo. Finalmente, en el caso de la UE, predomina el 
enfoque restrictivo de migración y desarrollo y, en menor medida, 
el enfoque selectivo.

Planteamos, en este punto, el enfoque teórico que fundamenta 
este trabajo. Dada la importancia en nuestro estudio de los en-
foques o marcos políticos, consideramos necesario plantear una 
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definición al respecto. Siguiendo a Lavenex y Kunz (2008), los en-
foques o marcos políticos son núcleos ideacionales de un campo 
político particular que contiene la interpretación dominante de un 
problema social e indica una guía para la acción. Los marcos tie-
nen una naturaleza social e intersubjetiva, no individual y cogniti-
va, además de estabilidad y resistencia al cambio y especificidad. 
Contienen tanto información factual como dispositivos normativos. 
Los marcos o enfoques establecidos conforman percepciones e in-
terpretaciones de actores e influyen en la acción política. Sin em-
bargo, no todo es discurso. La emergencia e institucionalización 
de marcos es producto de visiones en conflicto y luchas políticas 
sobre hechos, valores, ideas, interpretaciones y consecuencias. 
Generalmente, se implantan los marcos de los actores más influ-
yentes. Por ello, para comprender las dinámicas de los marcos, 
es esencial analizar la distribución del poder. Esta combinación de 
discurso, poder y contexto es lo que conocemos como constructi-
vismo estructuralista.

Finalmente, resulta necesario explicar la metodología de este 
estudio. Considerando los objetivos y el enfoque teórico adoptado, 
hemos escogido una investigación cualitativa e interpretativa. Este 
tipo de investigación permite responder con mayor solidez a nues-
tras preguntas de investigación, dado que se trata de preguntas 
que buscan comprender el porqué y el cómo del objeto de estudio. 
Buscamos explicar e interpretar nuestro objeto de estudio, lo cual 
justifica la elección de la metodología cualitativa.

El diseño metodológico se ha elaborado en coherencia con los 
objetivos de la investigación. Por ello, este trabajo tiene dos di-
mensiones: una teórica y una empírica. Por un lado, hemos formu-
lado una herramienta teórica propia sobre la relación entre migra-
ción y desarrollo, pudiendo servir de base teórica para diferentes 
estudios de caso. Por otro, hemos planteado un estudio de caso 
analizado desde la herramienta teórica previamente desarrollada. 
El estudio de caso está delimitado geográficamente en la UE y tem-
poralmente en el período: desde la década de los noventa hasta la 
actualidad. Además, ha tenido un diseño abierto y emergente.

En cuanto a las técnicas de investigación, hemos empleado el 
análisis documental de fuentes primarias y secundarias. Las fuen-
tes primarias analizadas son documentos oficiales de la UE, la Or-
ganización de las Naciones Unidas (en adelante, ONU), la Organi-
zación Internacional para las Migraciones (en adelante, OIM), el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (en 
adelante, Acnur), el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (en adelante, PNUD), el Departamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales de las Naciones Unidas (en adelante, Undesa), la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (en 
adelante, OCDE) y el Banco Mundial. Las fuentes secundarias están 
constituidas por una variada selección de publicaciones académicas 
y de fuentes hemerográficas.



96_

MIGRACIÓN, DESARROLLO Y CONDICIONALIDAD: MARCOS POLÍTICOS Y NARRATIVOS A. Delkáder-Palacios
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo/Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 13, número/issue 2 (2024), pp. 92-118. ISSN: 2254-2035

2
Fundamentos del vínculo 
entre migración y desarrollo:  
una relación compleja

Por un lado, estudiaremos las causas y consecuencias de la 
migración y su interrelación con el desarrollo. Por otro, profundi-
zaremos en los elementos que evidencian que la migración puede 
concebirse como un factor de desarrollo. Finalmente, en el siguien-
te epígrafe, abordaremos los diferentes enfoques o marcos políticos 
existentes con relación al nexo migración-desarrollo.

De acuerdo con Lavenex y Kunz (2008) y Carling (2019), la 
versión inicial del concepto «nexo migración-desarrollo» es común-
mente atribuida al trabajo de Sørensen et al. (2002).1 Este concep-
to hace referencia a la totalidad de mecanismos por los que las di-
námicas de migración y desarrollo se afectan mutuamente (Carling 
2017).

El análisis de Sørensen et al. (2003) tiene como punto de parti-
da la desconexión y descoordinación existente entre las políticas de 
migración y las de desarrollo, que cuentan con centros de decisión 
y objetivos diferentes e, incluso, enfrentados. ¿Son compatibles los 
objetivos migratorios con los objetivos de desarrollo? La respuesta 
es que las políticas de migración y las de desarrollo pueden y deben 
coordinarse y conectarse, debido a la interrelación del desarrollo, 
los conflictos y los flujos migratorios. El diálogo entre estas políti-
cas ofrece coherencia e impactos positivos para estos ámbitos de 
política, mientras que su separación resulta contraproducente.

Los orígenes más destacados en el estudio de las causas y 
características de las migraciones se encuentran en las denomina-
das «leyes de la migración» (Ravenstein 1885, 1889). Sin embar-
go, conviene valorar aspectos más ajustados a la realidad actual.  
A continuación, destacamos varias tendencias y dinámicas migrato-
rias especialmente relevantes y nos apoyamos en datos empíricos 
que las sustentan.

En primer lugar, la migración es mayoritariamente interna y 
no internacional. Aproximadamente, un 75 % es migración interna 
y un 25 %, migración internacional (Undesa 2017, Knomad 2019, 
Banco Mundial 2016).

En segundo lugar, los flujos migratorios que sí son internacio-
nales son mayoritariamente intrarregionales y sur-sur, de acuerdo 
con los datos de la OIM (2018). Habitualmente se producen entre 
países vecinos del sur global.

En tercer lugar, como consecuencia de lo anterior, las migra-
ciones intercontinentales sur-norte representan un porcentaje muy 
bajo de la movilidad humana; por ejemplo, en el caso de la UE, solo 
el 2 % de la población migrante procede de África (Undesa 2017); 

1 El artículo «The Migration-
Development Nexus: Evidence 
and Policy Options» fue 
traducido al castellano en 2003 
como parte de la obra colectiva 
editada por CIP-FUHEM La 
migración, un camino entre el 
desarrollo y la cooperación 
(Zúñiga 2003).
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todo ello muy a pesar del muy extendido mito de la invasión de mi-
grantes africanos a Europa, explicado por De Haas (2008).

En cuarto lugar, la movilidad sur-norte de África a la UE pre-
senta una ratio de migración regular-migración irregular de 206:1 
(Schöfberger 2019). Por tanto, por cada persona que migra de ma-
nera irregular, 206 lo hacen de manera regular; es decir, solo en 
torno a un 0,5 % de las migraciones hacia la UE son irregulares.

En quinto lugar, dentro del bajo volumen de migración irregular 
respecto del fenómeno de la movilidad humana, la migración irre-
gular mediante cruces no autorizados de frontera es muy inferior a 
la que se produce por estancias tras la expiración de visados (Cas-
tillejo 2017). En definitiva, la migración sur-norte, intercontinental 
e irregular mediante cruces no autorizados de frontera es un fenó-
meno muy reducido en lo referido a la movilidad humana contem-
poránea. Por tanto, el foco de determinadas políticas migratorias en 
la migración irregular sobredimensiona dicho fenómeno, tal y como 
veremos al explicar el enfoque restrictivo de migración y desarrollo.

En sexto lugar, la migración es gradual y escalonada. Siguien-
do a Todaro (citado en Domínguez 2019), en una primera fase se 
produce la migración rural-urbana interna y, en una segunda, la 
migración urbana-urbana internacional. Además, en esta segunda 
fase la mayor parte de los flujos migratorios son intrarregionales y 
sur-sur, es decir, entre países en desarrollo (OIM 2018). Por tanto, 
los flujos migratorios intercontinentales sur-norte, particularmente 
con origen en África y destino a la UE, son muy minoritarios.

En séptimo lugar, como señalamos a continuación, la migra-
ción es una pieza integrada en los procesos de desarrollo y no una 
consecuencia de fallas de desarrollo. Prueba de ello es que se in-
crementa cuando lo hace el comercio, la industria y el transporte. 
En coherencia con lo anterior, la migración evoluciona según lo ha-
cen los sistemas globales de producción y la división internacional 
del trabajo. Esto mismo es apuntado por Sørensen et al. (2003), 
al señalar que no inician mayoritariamente proyectos migratorios 
quienes viven en los países menos adelantados (PMA), sino quienes 
provienen de países o regiones incorporados a las redes mundia-
les de producción, comercio e información. Siguiendo a Domínguez 
(2019), desde la economía política internacional, las migraciones 
pueden concebirse como el resultado de la dinámica del capitalismo 
racializado global y de la acumulación por desposesión en origen, 
mientras que, desde la teoría de los sistemas migratorios, se enten-
dería como una transición de la movilidad integrada en los procesos 
de desarrollo como transformaciones estructurales nacionales.

Tanto Akerman (1976), con la idea de la «curva migratoria», 
como Martin (1993), con la noción de «joroba migratoria», mos-
traron la cuestión anterior evidenciando que, al incrementarse los 
niveles de desarrollo, aumenta la migración a corto y medio plazo, 
porque se dispone de más recursos para migrar y son más elevadas 
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las expectativas. Sin embargo, la migración vuelve a reducirse una 
vez se consolidan niveles de desarrollo elevados. Por ello, la rela-
ción entre la migración y el nivel de desarrollo adopta una forma 
de «U» invertida (Clemens 2014, 2017) con tres fases: una primera 
fase con niveles bajos de desarrollo y de migración (presente), una 
segunda fase con niveles medios-bajos de desarrollo y flujos mi-
gratorios crecientes (medio plazo) y una tercera fase (largo plazo) 
con niveles medios-altos de desarrollo con flujos migratorios decre-
cientes. En definitiva, los avances en materia de desarrollo hacen 
que la migración aumente y disminuya en diferentes momentos del 
tiempo.

Por otro lado, las migraciones tienen diferentes tipos de efectos 
en las sociedades de origen y destino. Se dan cambios en las carac-
terísticas socioeconómicas generales, en los mercados locales de 
bienes y servicios, en los mercados laborales, en el medio ambiente 
y en la demografía, entre otros (Sørensen et al. 2003).

Para considerar a los procesos migratorios como un factor de 
desarrollo, es imprescindible reconocer la movilidad como una for-
ma de buscar medios de vida o sustentos, es decir, una manera 
de mantener la vida. Bajo esta concepción, la «movilidad» es una 
estrategia de lucha contra la pobreza. Esto debería empujar a que 
las políticas de ayuda incorporaran este fenómeno en sus acciones 
(Sørensen et al. 2003), cuestión que no está sucediendo. Otras 
apreciaciones van más allá, al considerar desde el enfoque de de-
rechos que la movilidad no es solo una estrategia de búsqueda de 
medios de vida, sino una dimensión de los derechos humanos que 
permite ampliar las capacidades de las personas (PNUD 2009), es 
decir, la agencia de la población migrante y refugiada. Esta visión 
del PNUD se basa en el denominado «enfoque de capacidades» del 
Premio Nobel de Economía Amartya Sen (Sen 1989, 1999), donde 
se conectan libertades sustantivas, desarrollo y movilidad. También 
destaca la contribución a este enfoque realizada por Nussbaum 
(1988, 2011). Según todo lo anterior, el sesgo sedentario en el que 
se basan las políticas orientadas a restringir la migración es un cla-
ro obstáculo para el objetivo de la lucha contra la pobreza y para el 
ejercicio de los derechos humanos.

Destacan tres claros ámbitos de contribución de la migración 
al desarrollo. Todas ellas tienen que ver con las actividades trans-
nacionales de las diásporas, es decir, de la ciudadanía que reside 
fuera de su país de nacimiento. En primer lugar, se encuentran las 
remesas, que son una vía de ingresos fundamental, teniendo un 
peso porcentual muy relevante en no pocos países en desarrollo. 
Por un lado, su volumen es muy superior a la ayuda. Puede incluso 
triplicar a la ayuda oficial al desarrollo (en adelante, AOD) a ni-
vel global (Martin-Shields et al. 2017). Por otro, su regularidad es 
superior a la inversión extranjera directa. Las remesas benefician 
tanto a los receptores directos (generalmente familias) como a los 
indirectos (comunidades) por su rol dinamizador de la economía. 
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Sin embargo, su distribución es desigual, ya que la mayor parte 
de estos flujos económicos se dirige a países de renta media-baja 
(América Latina y el Sudeste Asiático) y no a los de renta baja o 
muy baja (África Subsahariana). Ello se debe a los factores ya ex-
plicados sobre el origen y las causas de la migración. En un sentido 
más amplio, las diásporas no solo envían remesas; también están 
implicadas en actividades políticas, económicas y culturas en ori-
gen y en destino. Por ello, son un agente clave de transformación 
y de codesarrollo de sus países de procedencia, entendiendo esto 
último como las estrategias para que la migración y las políticas de 
desarrollo se beneficien mutuamente. En segundo lugar, se hallan 
las actividades empresariales transnacionales, que frecuentemente 
consisten en el establecimiento de partenariados comerciales y de 
servicios. El impacto socioeconómico de estas iniciativas depende 
del capital humano, financiero y social de sus promotores, quienes 
residen en el extranjero, o bien han retornado recientemente a su 
país de origen. En las remesas y en las actividades empresariales, 
es crucial la intervención de las políticas de migración y desarrollo, 
para lograr que ambas fuentes de ingresos se distribuyan equita-
tivamente en la sociedad. Los migrantes contribuyen al desarrollo 
de su país de origen permaneciendo en el extranjero o retornando. 
Su compromiso con sus países natales se mantiene, aun después 
de largas estancias en el exterior. De hecho, la elevada capacidad de 
inversión y la influencia política internacional de las diásporas mo-
tiva a los gobiernos de origen a estrechar sus contactos con estos 
colectivos. Esto nos lleva al tercer ámbito: la presión política. Las 
diásporas suelen organizarse en redes políticas de alcance trans-
nacional, con capacidad para ejercer presión política en sus países 
natales. Suelen estar motivados por los incentivos políticos y eco-
nómicos ofrecidos por los gobiernos de origen, la competición elec-
toral y los conflictos internos (Sørensen et al. 2003).

3
Marcos políticos del nexo  
migración-desarrollo: enfoques 
restrictivo, selectivo y expansivo

Antes de analizar los marcos políticos del nexo migración y 
desarrollo, debe recordarse un aspecto teórico relevante ya pre-
sentado en el epígrafe introductorio de este trabajo. Se trata de los 
enfoques o marcos políticos, entendidos como las «ideas centrales» 
de un campo político específico que contienen la interpretación do-
minante de un problema social y la guía para la acción. Además, 
son sociales e intersubjetivos, porque se construyen a partir de la 
interacción entre sujetos en un contexto determinado e incluyen 
tanto hechos como elementos normativos. Por todo ello, los marcos 
conforman las percepciones e interpretaciones de los actores políti-
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cos. Junto a la mencionada dimensión discursiva, debe considerar-
se la dimensión del poder. Los marcos se implantan en función del 
resultado de las luchas y conflictos sobre hechos, valores, ideas e 
interpretaciones, lo que dependerá de la distribución del poder. Por 
ello, habitualmente se institucionalizan los marcos de los actores 
con más poder (Lavenex y Kunz 2008). ¿Cómo aplicar la cuestión 
de los enfoques o marcos políticos al campo de la migración?

Según Czaika y De Haas (2013) y Jobert (2001), la política mi-
gratoria es objeto de coaliciones discursivas, en referencia a los 
acuerdos entre actores en torno a una definición común y pública-
mente declarada sobre un problema u objetivo político. En ellas, más 
que una adhesión por valores compartidos, cada actor persigue sus 
intereses, que pueden incluso ser contradictorios. Esta noción está 
directamente conectada con el ya explicado concepto de «campo» 
de Bourdieu, destacando la existencia de luchas en y entre campos. 
En definitiva, como señaló Bourdieu (citado en Buzan et al. 1998), el 
speech act es una combinación de lenguaje y sociedad.

Existen diferentes enfoques o marcos en los que se conceptua-
liza, de manera divergente, la relación entre migración y desarrollo. 
Estos enfoques generan, a su vez, prácticas políticas contrapuestas. 
De Haas (2010) distingue entre el «enfoque optimista» y el «enfo-
que pesimista»; Schöfberger (2019), entre el «enfoque de oportu-
nidad» y el «enfoque de amenaza», y Lavenex y Kunz (2008), entre 
la «migración como problema de seguridad» y la «migración como 
oportunidad de desarrollo».

En la tabla 1, mostramos la conocida clasificación de las co-
rrientes teóricas que explican la relación entre migración y desarro-
llo formulada por De Haas (2010).

Optimistas de la migración Pesimistas de la migración

Funcionalismo Estructuralismo

Neoclásica Neomarxismo

Modernización Desintegración

Transferencia neta norte-sur Transferencia neta sur-norte

Fuga de cerebros Fuga de cerebros

Más igualdad Más desigualdad

Remesas Consumo

Desarrollo Dependencia

Menos migración Más migración

Tabla 1
Visiones opuestas sobre migración y desarrollo
Fuente: elaboración propia a partir de De Haas (2010).

Por su parte, para Sørensen et al. (2003), los enfoques o ló-
gicas políticas son los supuestos en los que se fundamentan los 
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conglomerados de intervenciones de los países de origen y desti-
no de la migración y de las organizaciones internacionales. Dichos 
conglomerados de intervenciones son definidos como sistemas po-
líticos de migración y desarrollo. Como explicamos a continuación, 
el marco de la migración es lo que determina los enfoques y las 
respectivas prácticas políticas de migración y desarrollo. Las tres 
lógicas políticas son el cierre y la contención, la selección y el trans-
nacionalismo.

En nuestra propuesta acerca de la relación entre migración 
y desarrollo, se sintetizan y enriquecen las comprensiones ante-
riores. Consideramos que existen tres enfoques sobre migración 
y desarrollo: el «enfoque restrictivo», el «enfoque selectivo» y el 
«enfoque expansivo». En la figura 3, ubicada al final de este epí-
grafe, se sintetizan los tres enfoques sobre migración y desarrollo.  
A continuación, explicamos en detalle los tres enfoques.

3.1. El enfoque restrictivo

En el «enfoque restrictivo», se parte del supuesto de que la 
migración es un hecho problemático para la seguridad de los países 
de destino y para el desarrollo de los países de origen. Observar 
las migraciones desde la óptica de la seguridad es lo que se cono-
ce como la «securitización de las migraciones» (Huysmans 2000). 
Esta perspectiva se basa en la teoría de la securitización, de Buzan, 
Waever y De Wilde (1998), donde se explica cómo un fenómeno 
ordinario puede ser enunciado como un asunto de seguridad que 
implique una amenaza existencial para un objeto referente, recla-
mando medidas extraordinarias.

En la aproximación del enfoque restrictivo, se reproduce la ten-
sión schmittiana «dentro-fuera», siendo el interior seguro y orde-
nado, espacio para el contrato, y el exterior inseguro y desordena-
do, espacio para el conflicto (Bigo 2008, 2002). El propio Bigo hace 
referencia a la potencia narrativa y simbólica de un agente exter-
no (migrante) penetrando en el interior de un cuerpo (comunidad 
política). Por todo lo anterior, el objetivo es el control migratorio. 
La propuesta consiste en cerrar al máximo posible las fronteras, 
para evitar la afluencia de migración a los países desarrollados y 
que esta sea contenida en los países en desarrollo. La política de 
desarrollo se concibe como una mera herramienta subordinada al 
mencionado objetivo migratorio, bajo la premisa de más desarrollo, 
menos migración. Esto es lo que entendemos como condicionalidad 
migratoria de la política de desarrollo. El paradigma del control mi-
gratorio y de la securitización de las migraciones es lo que da lugar 
a la condicionalidad migratoria de la política de desarrollo.

En este punto conviene plantear nuestra formulación del con-
cepto de condicionalidad, ya que la condicionalidad migratoria debe 
enmarcarse en la comprensión más amplia del significado de la 
condicionalidad. En este estudio, concebimos la «condicionalidad 
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de la ayuda» como una manifestación de la desigual distribución 
del poder material e ideacional en la sociedad internacional, que se 
traduce en una práctica de los países enriquecidos, y de organis-
mos internacionales en los que ven representados sus intereses, 
para imponer de forma abierta u oculta criterios de orden político 
y económico y ejercer dominación sobre los países empobrecidos, 
como contraprestación por la transferencia de recursos económicos 
y capacitación técnica. La condicionalidad migratoria, además de 
ayudar a definir y delimitar la relación entre la migración y el desa-
rrollo, supone una expresión del ejercicio del poder entre actores 
políticos.

Las medidas políticas y operativas en los lugares de tránsito 
y destino tienen que ver con el control de fronteras, incremen-
tando la vigilancia, interceptando migrantes, imponiendo visados, 
buscando la colaboración de «países tapón» y firmando acuerdos 
de readmisión. Adicionalmente, en destino se toman medidas res-
tringiendo el acceso al mercado laboral y a servicios de sanidad 
o educación para, de este modo, disuadir la migración. En origen 
se otorga AOD, pero se imponen condiciones para que los países 
socios controlen los flujos migratorios y acepten el retorno de sus 
nacionales. Como consecuencia, la política de desarrollo tiende a 
focalizarse en regiones y países según su importancia relativa a la 
migración y no por sus necesidades de desarrollo. Este modelo tie-
ne una elevada aceptación en los países de destino y reduce cos-
tes, porque externaliza la responsabilidad del control migratorio 
en terceros países. Sin embargo, fomenta la xenofobia, alimenta el 
negocio de los traficantes y no reduce la migración, porque no se 
abordan las causas, pudiendo acentuarlas. El único «logro» alcan-
zado es alejar la migración de los países desarrollados (Sørensen 
et al. 2003).

Este enfoque o narrativa se apoya en y reproduce los mitos de 
la relación entre la migración y el desarrollo identificados por Do-
mínguez (2019). Los dos primeros son coyunturales, el tercero y el 
cuarto, estructurales y los dos últimos son de políticas. Explicamos 
a continuación estos mitos y por qué son erróneos.

En el primer mito, se afirma que las migraciones internacio-
nales han experimentado un crecimiento sin precedentes en las 
últimas décadas. Se trata de un mito porque el análisis de la evo-
lución de la migración internacional desde inicios del siglo xx hasta 
la actualidad muestra continuidad y regularidad y no crecimientos 
acelerados. El porcentaje de migrantes sobre la población mundial 
ha sido muy estable los últimos cien años, situándose entre el 2 
y el 3,4 %. El aumento en el número total de migrantes, de 35,7 
millones en 1910 (McKeown 2004) a 266 millones en 2018 (Undesa 
2017, Knomad 2019), se explica por la dinámica de crecimiento de-
mográfico mundial.
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En el segundo mito, se considera que la causa del aumento 
reciente de la migración es la crisis climática y la «crisis de los refu-
giados». La crisis de políticas migratorias y de asilo de 2015 convir-
tió a la migración en la primera preocupación de los europeos, se-
gún datos del Eurobarómetro sobre opinión pública. Por otro lado, 
aunque la población migrante por motivos climáticos aumentará en 
el futuro, será una migración interna o intrarregional, pero difícil-
mente intercontinental, por su alta vulnerabilidad económica.

El tercer mito apunta a que la pobreza es la causa profunda 
de la migración y que, por este motivo, son los pobres de los paí-
ses pobres quienes más migran. La historia (y el presente) de la 
migración muestra que, debido a razones económicas, los más po-
bres migran sobre todo internamente, ni tan siquiera a los países 
vecinos y, menos aún, a otros continentes. Como indica el Undesa 
(citado en Domínguez 2019), de África proceden tan solo el 14 % 
del total de migrantes internacionales y, en el caso de Europa, esta 
cifra desciende al 2 %. Como ya se señaló, la migración no es pro-
ducto de la pobreza, sino un factor de desarrollo integrado en pro-
cesos de cambio estructural de las economías. Dichos procesos se 
caracterizan por la incorporación de los sistemas económicos a las 
cadenas globales de producción, comercio e información, así como 
al aumento en los niveles de educación. La pobreza no solo no cau-
sa, sino que restringe la migración.

En el cuarto mito, se señala que el desarrollo reduce la migra-
ción, concibiendo que son elementos sustitutivos. Esto contradice 
el funcionamiento tanto de las dinámicas migratorias como de los 
procesos de desarrollo. En definitiva, si el desarrollo y la corres-
pondiente mejora de ingresos, expectativas y capacidades es lo 
que genera más migración y no la pobreza, como se explica con el 
concepto de la «joroba migratoria», es erróneo pensar que el desa-
rrollo pueda reducir la migración. Sucede justo al contrario. Una de 
las explicaciones más sólidas de esta idea es la desarrollada por De 
Haas (2007), en su obra Turning the Tide? Why Development Will 
Not Stop Migration.

El quinto mito es que la AOD puede ser útil para reducir la 
migración. Se fundamenta en los mitos tres y cuatro y tiene dos 
dimensiones: por un lado, se da por sentado que la AOD aumente 
los niveles de desarrollo, a pesar de que la evidencia muestra que la 
ayuda tiene un impacto limitado (Clemens y Postel 2018) o es inclu-
so perjudicial para el desarrollo de África, como se defiende en en-
foques más críticos desde visiones ultraliberales, donde se apues-
ta por la primacía del comercio y la autorregulación del mercado 
(Moyo 2011). Por otro, se entiende que la AOD frenará la migración, 
pese a que en la bibliografía se muestra lo contrario: el aumento de 
AOD se relaciona con aumentos en las tasas de migración.

Finalmente, en el sexto mito, se sostiene que la migración es 
una amenaza de seguridad para los países de destino. Se trata del 
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marco negativo con el que se define la migración como un proble-
ma de seguridad. Ello es consecuencia de los procesos de securiti-
zación de las migraciones, que provocan giros en la opinión pública 
respecto de las percepciones sobre la migración.

En conclusión, en el enfoque restrictivo, se concibe la migra-
ción desde la óptica de la seguridad, lo que nos conduce al nexo 
migración-seguridad, es decir, a una migración securitizada. Tiene 
una orientación nacional y de fronteras rígidas. Además, se basa 
en un diagnóstico erróneo sobre las causas de la migración, por lo 
que se plantea una relación equivocada, negativa e instrumental 
entre la migración y el desarrollo, que origina la condicionalidad 
migratoria. Esta aproximación ha sido desarrollada por Ceccorulli 
y Lucarelli (2017), aplicada al contexto de la UE, definida como 
«narrativas de seguridad sobre la migración». Asimismo, ha sido 
conceptualizada por Schöfberger (2019), bajo la denominación de 
«marcos narrativos de migración-seguridad» con enfoque nacional 
y de fronteras sólidas. Lo definimos como «enfoque restrictivo en-
tre migración y desarrollo».

3.1.1. El enfoque restrictivo en la Unión Europea

En el caso de la UE, el enfoque restrictivo ha dominado la 
orientación y la práctica de la política migratoria y de la política 
de desarrollo desde la década de los noventa. Debe matizarse que 
el enfoque restrictivo ha coexistido con el enfoque selectivo, tal y 
como explicamos en el siguiente epígrafe.

El enfoque restrictivo en la UE tiene dos ejes principales: por 
un lado, la securitización de la migración y el paradigma del control 
migratorio y, por otro, la condicionalidad migratoria de la política de 
desarrollo. Siguiendo a Huysmans (2000, 2006), la libre circulación, 
establecida por el Acuerdo de Schengen y el mercado interior, ha 
implicado la combinación de la disolución de las fronteras interiores 
con el fortalecimiento de las fronteras exteriores. La migración se 
ha ubicado conceptual e institucionalmente en el campo de la segu-
ridad, lo que ha conducido a su securitización. Por ello, es un ámbito 
tratado dentro de los asuntos de interior en el Parlamento Europeo, 
en el Consejo y en la Comisión Europea, junto a otras amenazas a 
la seguridad como el terrorismo o el crimen organizado, entre otros 
(Delkáder-Palacios 2021). Concebida la migración como una ame-
naza, desde sus orígenes la política (anti)migratoria ha tenido como 
objetivo reducir dicho fenómeno poniendo el foco en dos aspectos 
específicos: la gestión de fronteras y las deportaciones.

Lo anterior conforma el denominado «paradigma del control 
migratorio» (Cornelius et al. 1994). Ahora bien, la política migrato-
ria de la UE tiene una doble dimensión: por un lado, la dimensión 
interna, inaugurada por el Acuerdo de Schengen y, por otro, la di-
mensión externa, inaugurada por el Consejo Europeo de Tampere 
de 1999 (Consejo Europeo 1999) y cada vez con mayor peso. Como 
explicamos a continuación, la dimensión externa hace que el para-
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digma del control migratorio evolucione hacia algo más complejo: 
el enfoque restrictivo de migración y desarrollo.

El protagonismo creciente de la dimensión externa de la mi-
gración en la UE tiene una causa clara: para alcanzar los objetivos 
del control migratorio mediante la gestión de las fronteras y las de-
portaciones, se hace imprescindible la cooperación de los terceros 
países de origen y tránsito de la migración. Esto ha sido definido 
como la externalización del control migratorio, en referencia a las 
iniciativas de control migratorio de la UE de carácter extraterritorial  
y a través de terceros países (Lavenex y Uçarer 2002, Moreno-Lax y 
Lemberg-Pedersen 2019). Este proceso es especialmente relevan-
te en los países que se encuentran en la vecindad más inmediata. 
De hecho, la vecindad sur y oriental son, probablemente, las áreas 
más relevantes de la acción exterior de la UE, vehiculadas en un 
esquema bilateral a través de la Política Europea de Vecindad y en 
un esquema multilateral, a través de la Asociación Euromediterrá-
nea (esta última centrada solo en la vecindad sur). La pregunta que 
surge entonces es la siguiente: «¿Cómo lograr la cooperación de los 
terceros países con los objetivos migratorios de la UE?».

Para lograr la cooperación de países como Marruecos o Tur-
quía, por citar dos de los ejemplos más paradigmáticos, la UE ha 
ofrecido diferentes incentivos. Uno de ellos es la AOD, condiciona-
da a la colaboración de estos países con los objetivos migratorios de 
la UE bajo dos principios muy explicitados a partir de 2015: «más 
por más» (a mayor cooperación migratoria, más AOD) y «menos por 
menos» (a menor cooperación migratoria, menos AOD), ambos 
presentes en el Marco de Asociación con terceros países (Comisión 
Europea 2016). En el primer caso, hablamos de «condicionalidad 
positiva» y, en el segundo, de «condicionalidad negativa». Hay que 
apuntar que anteriormente ya había aparecido la condicionalidad 
migratoria en varias ocasiones como, por ejemplo, en el Consejo 
Europeo de Sevilla de 2002 (Consejo Europeo 2002) o en el En-
foque Global de la Migración y la Movilidad. A todo lo anterior hay 
que añadirle el «enfoque de las causas profundas de la migración», 
reforzado con la Agenda Europea de Migración (Comisión Europea 
2015a), en el cual se afirma que los problemas de desarrollo son la 
causa de la migración y que, mediante la cooperación al desarrollo, 
puede reducirse la migración. En definitiva, los «principios de más 
por más y menos por menos» y el «enfoque de las causas profun-
das» plantean una política de desarrollo condicionada, desviada y 
subordinada a los objetivos del control migratorio de la UE (Concord 
2018a, Delkáder-Palacios 2021). En dichas estrategias se asumen, 
por tanto, varios de los mitos de la migración anteriormente expli-
cados.

Un resultado fácilmente visible de la condicionalidad migratoria 
es la asignación geográfica de la AOD de la UE, muy concentrada 
en los países de la vecindad, concretamente en los países más rele-
vantes en términos migratorios y no en términos de desarrollo. De 
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acuerdo con la OCDE (2023), Turquía y Marruecos han sido dos de 
los mayores receptores históricos de AOD de la UE, pese a existir 
otros países con mayores necesidades de desarrollo.

Otro resultado visible es el contenido y los objetivos de los 
fondos e instrumentos de la AOD. Si analizamos la evolución de 
los instrumentos financieros de la UE en este campo, encontra-
mos presente en mayor o menor grado la condicionalidad migrato-
ria. Algunos ejemplos son el Programa MEDA (en francés, Mesures 
d’Accompagnement) (1995-2006), el Instrumento Europeo de Ve-
cindad y Asociación (2007-2013), el Instrumento Europeo de Vecin-
dad (2014-2020), el Fondo Fiduciario de la UE para África iniciado 
en 2015 o el Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación 
Internacional (en adelante, Ivdici), este último vigente desde 2021 
hasta 2027, con un presupuesto de 79 500 millones de euros (Unión 
Europea 2021).

Pongamos el foco en los dos últimos instrumentos señalados. El 
Fondo Fiduciario de la UE para África fue una reacción a la crisis de 
gestión de política migratoria de 2015, destinado a financiar estra-
tegias que vinculan abiertamente la migración y el desarrollo, des-
de el enfoque restrictivo, como la Agenda Europea de la Migración o 
el Marco de Asociación, con terceros países. Este fondo se financia 
mayoritariamente con el presupuesto de la política de desarrollo de 
la UE. Un ejemplo de una iniciativa financiada con el Fondo Fiducia-
rio es el proyecto Apoyo a la Gestión Integrada de las Fronteras y 
de la Migración en Marruecos, por valor de 44 millones de euros e 
implementado por una entidad de la Cooperación Española, como 
es la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administra-
ción y Políticas Públicas (Fiaapp). Con este proyecto, se persigue 
fortalecer las capacidades operativas de las fuerzas de seguridad 
de Marruecos, mediante la entrega de materiales policiales y de vi-
gilancia relacionados con el control de las fronteras, tales como ra-
dares o vehículos, entre otros (Delkáder-Palacios 2021, Statewatch 
2019, Gazzotti et al. 2023, Concord 2018b). En el caso del Ivdici, el 
enfoque restrictivo de migración y desarrollo se ha materializado en 
que el 10 % del presupuesto se destinará a la «gestión y gobernan-
za de la migración», con base en la Agenda Europea de la Migración 
y el «enfoque de las causas profundas» (Unión Europea 2021). La 
genérica categoría «gestión y gobernanza de la migración» incluye 
tareas de control migratorio y seguridad de las fronteras, cuya con-
tribución al desarrollo de los receptores es nula.

3.2. El enfoque selectivo

En el enfoque selectivo, se plantea un enfoque más equilibrado 
entre el control migratorio y los derechos humanos de la población 
migrante y refugiada. La idea de fondo es que de forma «contro-
lada» determinadas categorías de movilidad, fundamentalmente 
la migración cualificada y el asilo, pueden tener efectos positivos 
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en origen y en destino. Se asume parcialmente la responsabilidad 
global compartida en materia de asilo y refugio. Además, es más 
sensible a la pobreza, la desigualdad y los conflictos, y los reconoce 
como las causas de la movilidad. Se plantea, al igual que en el en-
foque restrictivo, un uso instrumental y condicionado de la política 
de desarrollo para reducir la migración. Sin embargo, la estrategia 
no consiste en controlar las fronteras, sino en abordar las causas 
profundas de la migración. Por tanto, también se asume la premisa 
de «más desarrollo, menos migración». Las medidas que se formu-
lan en destino consisten en ofrecer canales para migración legal 
vinculada al trabajo cualificado, así como un sistema de asilo. Para 
la población migrante y refugiada «seleccionada», se implementan 
políticas de integración, mientras que, para la «no seleccionada», 
retorno y expulsión. En origen se ofrece AOD, pero no se imponen 
las condiciones ligadas a objetivos migratorios, sino que se nego-
cian con los países socios. Esta lógica suele percibirse positivamen-
te en destino por la sociedad y por los grupos sensibilizados en la 
justicia global. Sin embargo, es paliativa, desigual por su carácter 
selectivo y una estrategia unilateral de los donantes (Carling 2019, 
Sørensen et al. 2003).

La anterior es una visión intermedia entre el «enfoque restric-
tivo» y el «enfoque expansivo», que explicaremos a continuación. 
Securitiza parcialmente la migración, ya que no la rechaza en su 
totalidad, e incorpora la condicionalidad migratoria del desarrollo. 
Ceccorulli y Lucarelli (2017) definen este enfoque como narrati-
va selectiva de la migración con planteamientos muy similares. En 
este trabajo, lo denominaremos «enfoque selectivo de migración y 
desarrollo».

3.2.1. El enfoque selectivo en la Unión Europea

En el ámbito de la UE, podemos encontrar varias políticas ba-
sadas en el enfoque selectivo. Nos detenemos en tres ejemplos 
significativos. El primero es la Directiva 2001/55/CE del Consejo 
de Protección Temporal, en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas (Unión Europea 2001). Se trata de un instrumento le-
gal que permite a la UE ofrecer protección de manera excepcional 
y temporal a personas desplazadas a quienes les sea de aplicación 
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (ONU 1951). La 
Directiva de Protección Temporal no se aplicó en 2015, con la llega-
da a la UE de un millón de personas procedentes mayoritariamente 
de Siria. Concurrió el requisito de la afluencia masiva de personas 
desplazadas con necesidad de protección internacional, pero no  
la voluntad política. Sin embargo, sí se aplicó en 2022-2023 con la 
llegada a la UE de 4,5 millones de personas procedentes de Ucrania 
(Consejo Europeo 2023a).

En el caso mencionado, la selección no consistió en seleccionar 
refugiados o trabajadores cualificados y rechazar migrantes eco-
nómicos, sino algo más grave y contrario al derecho internacional 
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sobre asilo y refugio: seleccionar refugiados ucranianos y rechazar 
refugiados sirios; es decir, no se selecciona según la categoría de 
persona en movimiento (migrante o refugiado), sino que, dentro de la 
misma categoría (refugiado), se selecciona por criterios de etnia, 
nacionalidad o religión, pese al carácter universal del Estatuto de 
los Refugiados y a que este instrumento precisamente combate 
estas formas de discriminación. Ilustra bien esta distinción que, 
en 2015, la terminología generalmente empleada fuera la de «cri-
sis migratoria» por entidades como la Comisión Europea (2015b), 
el Acnur (2015), el Departamento de Seguridad Nacional (2015) o 
diferentes medios de comunicación (por ejemplo, France 24 [Riaño 
2020] o BBC [Evans 2020]), a diferencia del caso de 2022-2023, 
donde los términos utilizados fueron «solidaridad» y «acogida».

El segundo ejemplo son los acuerdos de facilitación de visados 
entre la UE y los terceros países. En el marco de la Política Europea 
de Vecindad, la UE ha firmado acuerdos de facilitación de visados 
con países de la Vecindad Oriental, como Armenia o Azerbaiyán, con 
siete de los ocho países candidatos (Serbia, Montenegro, Bosnia  
y Herzegovina, Albania, Macedonia del Norte, Ucrania y Moldavia) y 
con uno de los dos países potenciales candidatos (Georgia). Sin em-
bargo, llaman la atención las ausencias: por un lado, con Turquía, 
único país candidato con el que no se ha firmado un acuerdo de 
facilitación de visados; por otro, la Vecindad Sur en su conjunto, 
ya que toda la región del norte de África y Oriente Próximo carece 
de este tipo de acuerdos, con una única excepción: Israel (Consejo  
Europeo 2023b). A continuación, se muestra un mapa con los acuer-
dos de facilitación de visados de la UE con terceros países, en sus 

Figura 1
Mapa de los acuerdos de facilitación de visados de la UE
Fuente: Consejo Europeo (2023b).
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diferentes modalidades. Nuevamente, se selecciona la migración 
conforme a criterios de nacionalidad, etnia o religión.

El tercer ejemplo es el de la denominada Tarjeta Azul, regu-
lada por la Directiva 2009/50/CE (Unión Europea 2009). Consiste 
en priorizar la llegada a la UE de trabajadores de alta cualificación. 
Algunos requisitos son la posesión de un contrato de trabajo de al 
menos un año y que la remuneración sea superior a 1,5 veces el 
salario medio anual bruto del Estado miembro en cuestión.

3.3. El enfoque expansivo

La lógica política del transnacionalismo se diferencia notable-
mente de las dos anteriores en sus fundamentos, objetivos y me-
didas. El supuesto aquí es que la migración no es un hecho pro-
blemático ni para la seguridad ni para el desarrollo. Apoyándose 
en el concepto universalista del derecho de ciudadanía mundial de 
Kant (1967 [1795]), la movilidad no se concibe como un hecho ex-
cepcional, sino común y presente en la historia de la humanidad, 
como demuestra la demografía histórica (Bacci 2012, Rodríguez y 
Grafton 2007, Lacomba 2008). Su objetivo es movilizar el potencial 
de desarrollo de la población migrante y las diásporas. Además, se 
busca equilibrar la libertad de movimientos con la sostenibilidad 
política, económica, social, cultural y ecológica de las comunidades, 
es decir, su capacidad de acogida. Se rechaza la premisa de «más 
desarrollo, menos migración» y se invierten los términos para de-
fender otro supuesto: «más migración, más desarrollo». Se propo-
nen medidas para fomentar el desarrollo, como el aumento de la 
AOD o la potenciación de todos los medios de vida, incluyendo los 
ligados a la movilidad, así como el alivio de la deuda y una apertura 
de los mercados a los productos de los países de origen. En destino, 
se procedería a relajar las políticas de control fronterizo, liberalizar 
el mercado laboral, aumentar las cuotas de asilo y facilitar el envío 
de remesas y la realización de actividades que contribuyan al de-
sarrollo comunitario. En origen, se busca que la AOD no se selec-
cione por criterios estratégicos o de eficacia, sino por objetivos de 
desarrollo. Otras medidas consisten en facilitar la entrada de flujos 
de remesas e inversiones de las diásporas y potenciar su rentabi-
lización. A nivel internacional esta perspectiva empuja a repensar 
las relaciones norte-sur y a reconocer y a apoyar las actividades 
de las diásporas, debiendo complementarse con las políticas de de-
sarrollo. La fortaleza de este enfoque es que se buscan soluciones 
estructurales a largo plazo a las cuestiones de migración, desarrollo 
y seguridad: desde la interacción positiva migración-desarrollo. Sin 
embargo, puede ser perjudicial por el cortoplacismo de los gobier-
nos (Sørensen et al. 2003).

En este enfoque, se concibe la migración desde la óptica del 
desarrollo. Tiene una orientación transnacional, cosmopolita y de 
fronteras flexibles y se plantea una relación positiva entre la migra-
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ción y el desarrollo. La política de desarrollo no es en esta visión un 
instrumento para reducir la migración, por lo que no conduce a la 
condicionalidad migratoria. El enfoque expansivo tiene tres funda-
mentos teóricos. Por un lado, se encuentra el influyente concepto 
de codesarrollo, teorizado por Naïr (1997) en un informe encargado 
por el Gobierno de Francia. Conviene realizar algunas matizaciones 
al respecto. El codesarrollo consiste en la coordinación e integra-
ción de la migración y el desarrollo para que los movimientos mi-
gratorios beneficien tanto a los países de origen como a los países 
de destino. Sin embargo, existe cierto consenso en que el codesa-
rrollo no solo está relacionado con el desarrollo internacional, sino 
también con el control migratorio. De hecho, en el propio concepto 
de codesarrollo, se explicita la cuestión de la gestión de los flujos 
migratorios. Además, ha servido de base para impulsar prácticas 
de condicionalidad de la política de desarrollo a objetivos de con-
trol migratorio en la UE. Pese a todo lo anterior, cabe destacar los 
intentos recientes por desvincular el codesarrollo del control migra-
torio (Gómez Galán et al. 2010, Cáritas 2006, Congde 2013, Gómez 
Johnson 2007). En definitiva, consideramos como fundamento teó-
rico del enfoque expansivo el concepto de codesarrollo, en refe-
rencia a las estrategias que refuerzan positivamente la migración 
y el desarrollo, sin incluir la dimensión del control migratorio, que 
entendemos contraria al desarrollo.

Los otros dos fundamentos del enfoque expansivo de migra-
ción y desarrollo son el enfoque de capacidades de Sen (1989) y la 
visión transnacional del concepto de desarrollo de Castles (2009).

Para Schöfberger (2019), el enfoque expansivo son marcos na-
rrativos de migración-desarrollo, transnacional y de fronteras líqui-
das, conteniendo también elementos de las narrativas de valores 
y de la responsabilidad global (Ceccorulli y Lucarelli 2017). En este 
trabajo, lo denominamos «enfoque expansivo de migración y desa-
rrollo».

El problema identificado por los enfoques de migración y de-
sarrollo es que son dos ámbitos de política desconectados: por un 
lado, en la política de desarrollo, no se tiene en cuenta suficiente-
mente el factor de la migración; por otro, en la política migratoria, 
no se consideran las necesidades de desarrollo de los países de 
origen y tránsito.

El enfoque restrictivo es securitario y tiene una base nacional. 
Pese a ello, sus prácticas políticas se apoyan en modelos de coo-
peración intergubernamental que han conectado a los principales 
actores e instrumentos de la política migratoria y la política de se-
guridad. Sin embargo, el enfoque expansivo es transnacional, pero 
no se ha traducido en prácticas políticas basadas en la cooperación 
entre los actores de la migración y el desarrollo, como las diásporas 
y los donantes, ni entre instrumentos, habiendo margen de mejora 
de la complementariedad entre AOD, ayuda humanitaria y remesas.
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Como se explicó, el desarrollo como instrumento para reducir 
la migración no es eficaz ni deseable. Políticas, actores e instru-
mentos deben contribuir a la retroalimentación positiva entre mi-
gración y desarrollo, siguiendo a Sørensen et al. (2003), invitando a 
las diásporas a las conferencias de donantes, destinando más AOD 
a los PMA (que reciben menos remesas), concediendo permisos la-
borales a nacionales de terceros países y estableciendo sistemas de 
asilo ajustados al derecho internacional.

Dado que la pobreza, los conflictos, los sistemas globales de 
producción y la capacidad de agencia de la población migrante y los 
flujos migratorios son desafíos interdependientes, las respuestas 
políticas deben ser coherentes entre sí. Esta idea de coherencia 
debe trasladarse a las políticas de desarrollo, seguridad y migra-
ción, incluyendo actores e instrumentos. Esta cuestión se muestra 
gráficamente en la figura 2 del presente trabajo.

Deben privilegiarse los enfoques de desarrollo, pues son los 
únicos en los que se abordan la migración y los conflictos de forma 
estructural, a largo plazo y sostenible en el tiempo, mientras que 
los enfoques exclusivamente securitarios y/o humanitarios tienen 
un carácter paliativo y cortoplacista.

Figura 2
Pobreza, conflictos, sistemas globales de producción y flujos migratorios: desafíos 
interdependientes requieren intervenciones coherentes
Fuente: elaboración propia a partir de Sorensen et al. (2003).
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4
Conclusiones

El framing del fenómeno migratorio es el elemento nuclear en 
la conformación de los enfoques sobre migración y desarrollo y de la 
condicionalidad migratoria. Hemos identificado tres marcos sobre  
la migración que derivan en tres enfoques sobre migración y desa-
rrollo: el «enfoque restrictivo», el «enfoque selectivo» y el «enfo-
que expansivo», tal y como se mostró en la figura 3. Este desarrollo 
teórico puede ser de utilidad para el desarrollo futuro de investiga-
ciones sobre migración y desarrollo de diferentes tipos de actores, 
tanto nacionales como transnacionales, así como procesos políticos 
y políticas públicas.

En los enfoques restrictivo y selectivo, la migración se enmarca 
como una amenaza para la seguridad. En consecuencia, la relación 
entre «migración» y «desarrollo» se basa en la condicionalidad mi-
gratoria, es decir, en la subordinación de la política de desarrollo a 
una política migratoria securitizada. En contraposición, en el enfo-

Figura 3
Enfoques del nexo migración-desarrollo: restrictivo, selectivo y expansivo
Fuente: elaboración propia.
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que expansivo, la migración se enmarca como un factor de desa-
rrollo y como un derecho humano. En la política de desarrollo, se 
apoyan las estrategias de ampliación de medios de vida y capacida-
des, incluidas las ligadas a la movilidad. Desde esta perspectiva, no 
se pone en práctica la condicionalidad migratoria.

A la luz del caso escogido de la UE, podemos concluir que los 
marcos sobre migración determinan los enfoques o marcos políti-
cos sobre migración y desarrollo. Como se señaló, el enfoque res-
trictivo y, en menor medida, el enfoque selectivo, ha sido predomi-
nante en el caso de la UE desde inicios de la década de los noventa, 
sirviendo de fundamento de las políticas de migración y desarrollo 
desde entonces. En particular, en la UE el marco negativo de la 
migración como problema de seguridad fundamenta el nexo migra-
ción-desarrollo, basado en el enfoque restrictivo.

Adicionalmente, nuestro desarrollo teórico nos permite apren-
der varios aspectos relevantes sobre la relación entre la migración 
y el desarrollo. Primero, la política de desarrollo no siempre logra 
mejorar los niveles de desarrollo. Segundo, la política de desarrollo 
tiene como objetivo la reducción y, a largo plazo, la erradicación de 
la pobreza, pero no la reducción de las migraciones. Tercero, las 
causas de la migración no son fallas desarrollo, sino al contrario: 
avances en el desarrollo, por la incorporación de las economías a 
redes globales de producción, consumo, comercio, información y 
transporte; cuarto, lo anterior genera un aumento de las expecta-
tivas y de las capacidades económicas y sociales de las personas 
para migrar, es decir, de la capacidad de agencia de la población 
migrante. Quinto, en consecuencia, la mejora de los niveles de de-
sarrollo no reduce, sino que incrementa las migraciones, al menos 
a corto y medio plazo, tal y como demuestra la teoría de la «joroba 
migratoria». Sexto, la estrategia del enfoque de las causas profun-
das de reducir la migración mediante el desarrollo es contradictoria 
e ineficaz; ello se debe a que la reducción de la migración impacta 
negativamente en el desarrollo de los países de origen, al verse 
reducidas actividades transnacionales de las diásporas como las 
remesas, lo que, según este enfoque, aumentaría la migración, en 
vez de reducirla. Séptimo, es incompatible reducir la migración y 
fomentar el desarrollo, porque la migración es un factor de desa-
rrollo. Por último, para impulsar el enfoque expansivo de migración 
y desarrollo, es preciso desecuritizar la migración para su concep-
ción como estrategia de desarrollo y como medio de ampliación de 
las capacidades. Para ello, es necesario incorporar los enfoques del 
codesarrollo (Naïr 1997), el desarrollo transnacional (Castles 2009) 
y el enfoque de capacidades (Sen 1989) en las políticas de migra-
ción y desarrollo.

Pese a lo anterior, en el enfoque restrictivo, se parte de dos 
premisas erróneas, que contradicen estas evidencias. Primero, 
a partir de un sobredimensionamiento del fenómeno, se conci-
be la migración como un problema de seguridad. El objetivo es, 
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por tanto, reducir el «problema» de la migración. Esto conduce a 
la securitización de las migraciones. Segundo, se plantea que la 
causa de las migraciones son las fallas de desarrollo por lo que, 
según esto, más desarrollo implicaría menos migración. Ambas 
premisas conducen a plantear un uso instrumental de la política 
de desarrollo, para reducir las migraciones. De este modo, se in-
troduce una relación entre la migración y el desarrollo basada en 
la securitización y en la condicionalidad migratoria de la ayuda, 
con efectos negativos, tanto en términos de desarrollo como de 
migración.

Para finalizar, planteamos posibles líneas futuras de investi-
gación. Con el objeto de realizar análisis empíricos con los que se 
explique por qué los actores optan por unos u otros enfoques y 
políticas sobre migración y desarrollo, pueden considerarse las si-
guientes cuestiones: por un lado, la posición de los actores en el 
sistema internacional, analizando la influencia en otros actores; por 
otro, las tradiciones políticas o la cultura política nacional como 
cuestión esencial para comprender el comportamiento diferenciado 
de los actores. Asimismo, las instituciones son un factor relevante, 
ya que pueden establecerse normas como freno o como impulso a 
la securitización y la condicionalidad. Finalmente, personalidades 
y liderazgos desempeñan un rol relevante que pueden inclinar la 
balanza hacia unos u otros enfoques y políticas sobre migración y 
desarrollo.
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